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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y en su caso a los estados 

cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 

Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN) 2014, que celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Tamaulipas y los municipios de 

Altamira, Ciudad Madero, El Mante, Matamoros, Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, Tampico, Valle Hermoso y 

Victoria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” 

PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS, Y EN SU 

CASO A LOS ESTADOS CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O LA 

EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN 

SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”. 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 

FEDERAL, A LOS 28 DÍAS DEL 

MES DE FEBRERO DE DOS MIL 

CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 

MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA; 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. EGIDIO TORRE CANTÚ, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. HERMINIO GARZA PALACIOS, EL 

SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ SALUM, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL C. RAFAEL LOMELÍ MARTÍNEZ Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ARMANDO NUÑEZ MONTELONGO, Y 

LOS MUNICIPIOS DE ALTAMIRA, CIUDAD MADERO, EL MANTE, MATAMOROS, NUEVO LAREDO, REYNOSA, RÍO 

BRAVO, TAMPICO, VALLE HERMOSO Y VICTORIA, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS 

POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. ARMANDO LOPEZ FLORES, ESDRAS 

ROMERO VEGA, PABLO ALBERTO GONZÁLEZ LEÓN, NORMA LETICIA SALAZAR VÁZQUEZ, CARLOS ENRIQUE 

CANTUROSAS VILLARREAL, JOSÉ ELÍAS LEAL, ROGELIO VILLASEÑOR SÁNCHEZ, GUSTAVO RODOLFO 

TORRES SALINAS, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ CASTRELLÓN Y ALEJANDRO ETIENNE LLANO, 

RESPECTIVAMENTE. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 

CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 74 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 9 DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, “PRESUPUESTO 

DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 

APLICABLES AL PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA 

CUAL SE OBLIGAN A ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA 

LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2014, CON EXCEPCIÓN 

DE LOS PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS 

OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” Y DE “LOS MUNICIPIOS” EN 

CUANTO A INFORMAR Y DOCUMENTAR LA 

APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 

RECURSOS FEDERALES MINISTRADOS. 

 

OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE EL SECRETARIADO TRANSFIERA RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSEMUN” A LA “ENTIDAD FEDERATIVA” Y A “LOS MUNICIPIOS”, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, CON LA FINALIDAD DE 

FORTALECER EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE REALIZAN EN 

EL MUNICIPIO, Y CON ELLO, SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTEGRIDAD DE SUS HABITANTES Y 
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PRESERVAR LAS LIBERTADES, EL ORDEN Y LA PAZ PÚBLICOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 9 DEL “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD 

NACIONAL. 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ÉSTA 

CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, LO SUSCRIBEN EN 15 EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, 

LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 

Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, 

Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- Rúbrica.- El 

Secretario de Finanzas, Miguel Ángel González Salum.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, 

Rafael Lomelí Martínez.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 

Armando Núñez Montelongo.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal Constitucional de 

Altamira, Tamaulipas, Armando López Flores.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Altamira, 

Tamaulipas, Pedro Saleta Añlonso.- Rúbrica.- El Segundo Síndico del Ayuntamiento del Municipio de 

Altamira, Tamaulipas, Jorge Enrique Dimas Zaragoza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional  de 

Ciudad Madero, Tamaulipas, Esdras Romero Vega.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 

Madero, Tamaulipas, Sergio López de Nava Olvera.- Rúbrica.- El Segundo Síndico del Ayuntamiento del 

Municipio de Ciudad Madero, Tamaulipas, Julio César Barrientos Cisneros.- Rúbrica.- El Presidente 

Municipal Constitucional de El Mante, Tamaulipas, Pablo Alberto González León.- Rúbrica.- El Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de El Mante, Tamaulipas, Rodolfo Sandoval Castelán.- Rúbrica.- El Segundo 

Síndico del Ayuntamiento del Municipio de El Mante, Tamaulipas, Gaspar Fong Su.- Rúbrica.- La Presidenta 

Municipal Constitucional de Matamoros, Tamaulipas, Norma Leticia Salazar Vázquez.- Rúbrica.-  El 

Secretario del Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, Jorge Villarreal Tavera.- Rúbrica.- El Segundo 

Síndico del Ayuntamiento del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, Abelardo Ruíz García.- Rúbrica.-  El 

Presidente Municipal Constitucional de Nuevo Laredo, Tamaulipas, Carlos Enrique Canturosas Villarreal.- 

Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, Ernesto Ferrara Theriot.- Rúbrica.- 

El Segundo Síndico del Ayuntamiento del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, Jorge Enrique González 

Fisher.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Reynosa, Tamaulipas, José Elías Leal.- 

Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, Hennie Agustín Merle Zavala.- Rúbrica.- 

La Segunda Síndica del Ayuntamiento del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, Ma. Luisa Guerrero Díaz.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Río Bravo, Tamaulipas, Rogelio Villaseñor Sánchez.- 

Rúbrica.- El Segundo Síndico del Ayuntamiento del Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, José de Jesús 

Corona Saenz.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Rio Bravo, Tamaulipas, Francisco de Jesús 

Justiniani Ibarra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tampico, Tamaulipas, Gustavo 

Rodolfo Torres Salinas.- Rúbrica.- El Segundo Síndico del Ayuntamiento del Municipio de Tampico, 

Tamaulipas, Jorge Tacea López.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Tampico, 

Tamaulipas, Juan Carlos Ley Fong.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Valle Hermoso, 

Tamaulipas, José Luis Hernández Castrellón.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Valle Hermoso, Tamaulipas, Emilio Zavala Cruz.- Rúbrica.- El Segundo Síndico del Ayuntamiento de Valle 

Hermoso, Tamaulipas, Josafat Barranco Delgado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de 

Victoria, Tamaulipas, Alejandro Etienne Llano.- Rúbrica.- El Segundo Síndico del Ayuntamiento del 

Municipio de Victoria, Tamaulipas, Jaime Salvador Amaro Castillo.- Rúbrica.- El Secretario del 

Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, Rafael Rodríguez Salazar.- Rúbrica. 

 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con los 

artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY 

GENERAL”, 2 apartado C fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y 1 del 

Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
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I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. 

Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 

segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 

5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional; 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 

18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo quinto del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69 

párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción 

XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como la 

disposición Vigésima Primera, párrafo I, de las “Reglas para el otorgamiento del Subsidio a los Municipios, y 

en su caso a los Estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los 

Municipios, así como al gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones 

territoriales”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “LAS 

REGLAS”; 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 

Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal, y 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 

colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a partir del 

01 de enero de 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de 

los artículos 77 y 91, fracciones II y XXI de su Constitución; y 2, párrafo 1, y 7, de la Ley Orgánica de la 

Administración pública del Estado de Tamaulipas; 12, fracción VI de la Ley de Seguridad Pública para el 

Estado de Tamaulipas y demás disposiciones aplicables. Los servidores públicos que lo asisten cuentan con 

facultades para suscribir el presente “CONVENIO” de conformidad con los artículos 95 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas; 3, 10 párrafos 1 y 2, 13, 23, párrafo 1, fracciones I, II y XII, 24, fracción 

XVII, 25 y 35 de la Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y 9, fracción XVI de la Ley 

de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas; 

II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 

preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1 y 21 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 

“CONVENIO”; 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en 15 y 16 Juárez Palacio de Gobierno, 3er piso, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000, y 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa al Secretario 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en acceso al 77 batallón de infantería 0+400 metros, 

colonia Lucio Blanco, Victoria, Tamaulipas, C.P. 87045. 

III. DECLARAN “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 21 y 131 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas y 2, 3 y 10 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 

III.2 Los CC. Armando López Flores, Esdras Romero Vega, Pablo Alberto González León, Norma Leticia 

Salazar Vázquez; Carlos Enrique Canturosas Villarreal, José Elías Leal, Rogelio Villaseñor Sánchez, Gustavo 

Rodolfo Torres Salinas, José Luis Hernández Castrellón y Alejandro Etienne Llano, Presidentes Municipales 

Constitucionales de Altamira, Ciudad Madero, El Mante, Matamoros, Nuevo Laredo, Reynosa, Rio Bravo, 

Tampico, Valle Hermoso y Victoria, respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir del 2013, cuentan 

con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 130 de la Constitución 
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Política del Estado de Tamaulipas, 4, 5, fracción III y IV 53, 54, 55, fracción VI, 60 fracción XII y 189 del 

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, y demás disposiciones aplicables; 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”, y 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 

ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Altamira Quintero, entre Morelos e 

Hidalgo, número 101, C.P. 

89600, Altamira, 

Tamaulipas. 

Ciudad Madero Av. Álvaro Obregón, numero 

201 Sur, C.P., 89400, 

Ciudad Madero, 

Tamaulipas. 

El Mante Av. Juárez e Hidalgo, s/n. 

C.P. 89800, El Mante, 

Tamaulipas. 

Matamoros Calle 6o., entre Morelos y 

González, s/n Zona Centro, 

C.P. 87300, Matamoros, 

Tamaulipas. 

Nuevo Laredo Calle Guerrero 1500, C.P. 

88000, Nuevo Laredo, 

Tamaulipas. 

Reynosa Morelos 645, Centro, C.P. 

88500, Reynosa, 

Tamaulipas. 

Río Bravo Av. Las Américas, esquina 

con Av. Miguel Alemán, s/n 

Zona Centro, C.P. 88900, 

Rio Bravo, Tamaulipas. 

Tampico Colón 102, Centro Carranza 

y Días Mirón, C.P. 89000, 

Tampico, Tamaulipas. 

Valle Hermoso Calle Eduardo Chávez, 

entre Hidalgo y Tamaulipas, 

C.P. 87500, Valle Hermoso, 

Tamaulipas. 

Victoria Av. Francisco I. Madero, 

número 102, Norte, Zona 

Centro, C.P. 87000, Victoria 

Tamaulipas. 

 

IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS 

REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 De conformidad con los artículos 21 y 115, fracciones III, inciso h) y penúltimo párrafo, y IV, inciso c), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 132, fracción VIII de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas; 1 de la Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Tamaulipas; 49 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y demás disposiciones aplicables, el 01 

de octubre de 2013, celebraron Convenios de Colaboración y Coordinación en materia de Seguridad Pública 

con vigencia al 30 de septiembre de 2016, mediante los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obligó a 

prestar la función de seguridad pública en el territorio de “LOS MUNICIPIOS”, así como realizar entre otras 

funciones, acciones permanentes de patrullaje preventivo en las áreas urbanas y rurales; participar en 

incidentes o faltas administrativas contempladas en los Bandos de Policía y Buen Gobierno; atender las 

llamadas de auxilio reportadas por el Centro de Comando, Cómputo y Comunicaciones (C-4); intervenir en los 

hechos de flagrancia delictiva coordinándose con la autoridad competente, y auxiliar a las autoridades 

judiciales en el cumplimiento de sus funciones. Por su parte, “LOS MUNICIPIOS” se obligaron a realizar, entre 

otras acciones, funciones administrativas en materia de tránsito, vialidad y seguridad pública de apoyo; aplicar 

sanciones por infracciones al Reglamento de Tránsito y a los Bandos de Policía y Buen Gobierno, así como 
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otorgar en comodato sus bienes muebles e inmuebles asignados a las áreas de seguridad pública, que se 

requieran para el despliegue de los elementos de seguridad pública estatal. 

IV.2 Por lo manifestado en la declaración anterior, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” tiene a su cargo la función 

de seguridad pública y policía preventiva en el territorio de “LOS MUNICIPIOS” y éstos tienen a su cargo las 

acciones de prevención del delito, tránsito y vialidad; por la que ambos órdenes de gobierno, en el ámbito de 

su competencia y funciones que realicen, ejercerán los recursos y cumplirán las obligaciones previstas en el 

"PRESUPUESTO DE EGRESOS", “LAS REGLAS", el “CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás 

disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 

federales del “SUBSEMUN” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, con 

la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realiza en el 

territorio de “LOS MUNICIPIOS”, y con ello, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y 

preservar las libertades, el orden y la paz públicos en “LOS MUNICIPIOS”, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 9 de “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y por las razones expuestas en el apartado IV de 

declaraciones del presente “CONVENIO”. 

Asimismo, tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos federales del “SUBSEMUN” a 

“LOS MUNICIPIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que 

éstos de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LAS REGLAS”, 

desarrollen y apliquen políticas públicas en materia de prevención social del delito con participación 

ciudadana. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 

el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” liberan a 

“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 

concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN” 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los 

recursos del “SUBSEMUN”: 

Municipios Monto Federal 

Entidad 

Federativa 

Monto Federal 

Municipios 

Monto Total 

Federal por 

Municipio 

Altamira $8,800,000.00 $2,200,000.00 $11,000,000.00 

Ciudad Madero $8,400,000.00 $2,100,000.00 $10,500,000.00 

El Mante $8,000,000.00 $2,000,000.00 $10,000,000.00 

Matamoros $34,871,784.00 $8,717,946.00 $43,589,730.00 

Nuevo Laredo $20,925,779.20 $5,231,444.80 $26,157,224.00 

Reynosa $44,053,664.80 $11,013,416.20 $55,067,081.00 

Río Bravo $8,400,000.00 $2,100,000.00 $10,500,000.00 

Tampico $8,800,000.00 $2,200,000.00 $11,000,000.00 

Valle Hermoso $8,000,000.00 $2,000,000.00 $10,000,000.00 

Victoria $12,542,074.40 $3,135,518.60 $15,677,593.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” se obligan a aportar de sus recursos 
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presupuestarios el 25 (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados a cada uno, para 

quedar como sigue: 

Municipios Aportación 

Entidad 

Federativa 

Aportación 

Municipios 

Monto Total de 

Coparticipación 

Altamira $2,200,000.00 $550,000.00 $2,750,000.00 

Ciudad 

Madero 

$2,100,000.00 $525,000.00 $2,625,000.00 

El Mante $2,000,000.00 $500,000.00 $2,500,000.00 

Matamoros $8,717,946.00 $2,179,486.50 $10,897,432.50 

Nuevo Laredo $5,231,444.80 $1,307,861.20 $6,539,306.00 

Reynosa $11,013,416.20 $2,753,354.05 $13,766,770.25 

Río Bravo $2,100,000.00 $525,000.00 $2,625,000.00 

Tampico $2,200,000.00 $550,000.00 $2,750,000.00 

Valle Hermoso $2,000,000.00 $500,000.00 $2,500,000.00 

Victoria $3,135,518.60 $783,879.65 $3,919,398.25 

 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 

recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 

normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “LOS MUNICIPIOS”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS”, en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, 

tendrán las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda a los 

distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos federales 

del “SUBSEMUN” que le sean transferidos y los de coparticipación, para efectos de su fiscalización; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO”, en forma exclusiva 

para profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que 

realizan la función de seguridad pública y policía preventiva en el territorio de “LOS MUNICIPIOS”, mejorar la 

infraestructura de dichas corporaciones ubicadas en “LOS MUNICIPIOS”, así como al desarrollo y aplicación 

de políticas públicas en materia de prevención social del delito en el territorio de “LOS MUNICIPIOS”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 

para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo 

Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

F. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuenten en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

G. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 

los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 

específicos en los cuales fueron aplicados; 
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H. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

I. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 

mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; las 

disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 

pagado, y 

J. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” 

publicarán en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 

las siguientes: 

A. Entregar a “LOS MUNICIPIOS” el monto total del “SUBSEMUN” que les corresponde ejercer, 

incluyendo sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que 

reciba los recursos de la Federación; 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que se puedan comprometer los 

recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de control de confianza. 

QUINTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos de la regla Vigésima 

Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y 

asciende a la cantidad de $81,396,651.20 ( ochenta y un millones trescientos noventa y seis mil seiscientos 

cincuenta y un mil PESOS 20/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS 

MUNICIPIOS” en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, a lo dispuesto por la regla Vigésima 

Cuarta, fracción II de dichas Reglas. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” en el ámbito de su competencia y funciones que 

realicen, solicitarán la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, previo cumplimiento a lo 

establecido en la regla Vigésima Quinta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 60 (sesenta) por ciento 

del monto total convenido y asciende a la cantidad de $$122,094,976.80 (CIENTO VEINTIDÓS MILLONES 

NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS DE PESOS 80/100 M.N.). 

SEXTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública (o equivalente), en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades 

administrativas responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” incumplan con alguna de las 

obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el 

Capítulo V de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 

acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 

responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 

caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 

uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en “LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo 

Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito 

o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 

reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 
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“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 

conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 

resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 

acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

____________________________ 


